
HOSPITAL CHULUCANAS

RESoLt¡ctóx DIRECTqRAL

No 113- 2016-GOB.REG.PIURA-430020-181101

Chulucanas, l8 DE JULIO DBL 2016.

VISTO:

Que con Cortc N" 373 de fecho lB de Julio del 201 6 el Equipo de Logís1ico de El

HOSPITAL solicilo INCLUIR en el Plon Anuol cJe Controlociones del 2Ol 6 V el Memoróndum N"
334-2016180A2A-IBll0l,defecho lBde juliodel 201ó,emliidoporloDirecciónE.S.ll-i Hospitol
Chuluconos, que Autorizo y Apruebo reolizor lo NOVENA Modificoción del Plon Anuol de
Conlrotociones Año 201ó del Hospilol de Apoyo lChuluconos, poro llevor c cobo el siguienie
Procedimiento de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 012-2016-HACH - Primerq
Convocolorio y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo Ley Nn 30372 Ley de Presupuesto cjel Secicr Publico por.o el
i:jerr.:icro Fl:col ?0 ló; Ley N" 2841 1 - Ley Generol de Sislemc Nocioncl de Presupueslo. Texto Único
Ordenodo de lo Ley N' 284 11, Ley Generol de Sislemq Nocionol de Presupuesto; Aprobodo
medionte Decreio Sr.rprerno N'304-20 12-EF,ley N'28ll2 Ley Morco de lcr Administroción Finonciercr
del Seclor Público, Directivo N" 005-2010 EFl76.Ol, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificoiorios;
Arlículo l5" de lo Ley de Conlroiociones del Eslodo - Formuloción del Plon Anuol de Controlociones,
oprobodo medicnte Ley N" 30225 y concordonte con el Artículo 5' del Reglomento de lc Ley de
Conlroiociones. oprobodo medionte Decrelo Supremo N" 350-2015-EF.

Qué, con Resolución Directorol N" 0l I - 2015-GOB.REG.PIURA-430020-l8ll0l, de fecho 23 de
Enero del 20ló. Se oprobó el PIon Anuol <je Controiqciones (PAC) de lc Unidod Ejeculoro 404

Hospitol E.S. ll-l Flospitol Chuluconos poro el ejercicio fiscol 20 ló, por el importe de S/.403,919.00
(Cuatrocientos tres mil novecientos diecinueve con 00/100 nuevos soles). Por los Fuentes de
Finonciomienlo Recursos Crdinorios y Recursos Directomente Recoudodos.

Que, lc ley 30225 Ley <1e Conlrotociones del Estodo oprobodo medionte Decrelo
Supremo N" 350-20 l5-EF en su orlículo ó esinblece: El Plon Anuol de Conirotociones, debe ser
modificodo cuondo se tengc que incluir o excluir controtociones y cuondo se modifique el tipo
de procedimiento de selección, conforme o los llneomientos estoblecidos por CSCE medionte
Directivo. Es requisito poro lo convocolorio de los procedimienlos de selección, solvo poro lo
compcroción de precios, que estén incluicjos en el Plon Anuol de Controioc¡ones, bojo sonción
de nulidcd.

Que con Cortc N" 3/3 de fecho lB de Julio del 20 1ó el Equipo de Logístico de El

FiCSPITAt solicitcr lNCl UIR en el Plon Anuol de Conlrciociones del 201 6 y el MemorÓndum N"

334 20161430020-18ll0l,defecho lBcJe juliocjel 201ó,emilidoporlcDirecciónE.S.ll-l Hospitol
Chuluconos, que Aulorizo y Apruebo reolizor lo NOVENA Modificoción del Plon Anuol de
Conlrotociones Año 2016 del Hospitol de Apoyo lChuluconos, poro llevor o cobo el siguienle
Procedimiento de Selección. ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 012-201ó-HACH - Primerq
Convocolorio. En atención al plan de Equipamiento de los Establecimientos de Salud de la Reqión
P r u1e,_aproba do m edrE¡lq $elAl-qgq M i n i gle_¡jql N l 0!!_Z 0 l 6nU l N SA, efect
Le_c_Ulles _elqQ0micqq_nediq¡lq_Q.S _N: Q_00:?Q16jEF-_Su adqursición tiene como finalidad que la
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HOSPITAL CHULUCANAS

RESqLIL ct óx DTRECTqRAL

No 113- 2016-GOB.REG.PTURA-430020-181101

Chulucanas, 18 DE JULIO DEL 2016.

Estrateqia Salud Materno Neonatal cuente con equipos que permitan optimizar la atención en los
pacientes que acuden a este Nosocomio.

Eslcrndo c lo solicitodo, con lo visoción cje lc Unidod cje Administroción, Asesorío Legol, Equipo
de Logístico, lo viscción y oprobocicin del despocho de Dirección del E.S. ll-l Hospitol
Chuluconos,

En uso de los oiribuciones conferidos en el Reglomenlo de orgonizoción y En uso de los otribuciones
conferidos en el Reglomenlo <ie Orgorrizcrción y Funciones del E.S.ll-1 Hospitol con Chuluconcrs
oprobodo Ordenonzo Regionol N" 330-2015/GRP del ll de diciembre del 20l5 y lo Resolución
Ejeculivo Regionol N" ó8l-201S/GOBIERNC REGIONAL PIURA.PR. de fecho l7 de noviembre del 2015,
que encorgo los funciones de Directoro del E.S.ll-l Hospilol cie Apoyo Chuluconos

SE RESUE[VE:

ARTÍCULO PRIMERO: SE AUTORIzA Y APRUEBA REALIZAR LA NoVENA MoDIFIcAcIó¡,¡ de| plon
Anuol de Conlrotociones del Hospitol de Apoyo I Chuluconos poro el Ejercicio fiscol 20l 6, por
los molivos expues'los en lc porte considerotivo de lo presente Resolución y de ocuerdo cl
siguiente delolle:

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER que lo Oflcino de LogÍs1ico publique lo presente Resolución
Directorol en el Sislemo Eléclrico de Adquisiciones y Conlrolociones del Estodo - SEACE, dentro
de los cinco (05) díos hóblles slguienles de su oproboción.

ARIíCULO TERCERO: HAGASE de conocimiento de los esiornentos odministrotivos de lo Dirección
Regionol de Solud Piuro.
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